
 

PROGRAMA DE INVERSIÓN EN LA COMUNIDAD  
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

ANEXO N° 5 

ORIENTACIONES GENERALES - CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 

 

INGRESO 

A. La puerta de ingreso accesible debe tener un ancho mínimo de 0,90 metros debe ser de fácil 
accionamiento y ser claramente visible. 

B. El acceso a la edificación debe ser plano o continuo, sin desniveles o con pendiente mínima.  

 

Observación: 

1. Hasta un 5%, es decir en un metro sube 5 centímetros por lo que se le denomina plano 
inclinado lo que requiere mínimo esfuerzo para el desplazamiento de personas con 
movilidad reducida o personas usuarias de silla de ruedas. 

2. El acceso a la edificación cuenta con rampa de pendiente adecuada (entre 8% y 12%, es 
decir en un metro de largo sube entre 8 y 12 centímetros), en el caso de que el uso de la 
rampa produzca sensación de inseguridad y resbalo no es accesible. 

Observación:  

a. El ancho mínimo de la rampa debe ser de 90 centímetros, el máximo dependerá del uso 
y ubicación. Independiente del ancho y largo, debe estar acompañada de pasamos en 
toda su extensión o deberá tener bordes de protección laterales de al menos 10 
centímetros para evitar la caída accidental de las ruedas una silla de ruedas. 

b. La pendiente máxima de una rampa es del 12%, sólo cuando su desarrollo sea máximo 
de 2 metros. 

c. Una rampa segura y confortable no debe superar el 8% de pendiente. 
d. Cuando requiera un desarrollo mayor, la pendiente debe disminuir a un 8%. En caso de 

requerir mucho desarrollo, el largo debe seccionarse cada 9 metros, con descansos 
horizontales sin pendiente, de 150 centímetros de largo como mínimo. Estos descansos 
permiten a la persona en silla de ruedas recuperar fuerzas para continuar con el esfuerzo 
que significa propulsar la silla de ruedas con sus brazos. 

e. Si la rampa realiza un cambio de dirección, este cambio debe realizarse sobre una 
superficie horizontal, considerando el espacio de giro de la silla de rueda. 

f. Elevador mecánico, su uso NO debe requerir asistencia de terceros y debe encontrarse 
en buen estado, funcionando. 

g. Acceso alternativo para personas con discapacidad por entrada lateral, su ubicación debe 
estar señalizada y cumplir con alguna de las indicaciones anteriores. 

 

Observación: 

• Si Existe un salvaescaleras mecánico asistido denominado "Oruga". (Si existe una Oruga, 
bajo la nueva legislación no se considera como accesible)  

 

 

BAÑO ACCESIBLE 

1. Los baños accesibles deben considerar una puerta de 0.80 metros de apertura al exterior y 
sus dimensiones interiores responder a las siguientes características:  
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a. Espacio de giro libre horizontal de 1.50 metros de diámetro y otro espacio libre paralelo al 
inodoro de 0.80 metros de ancho por 1.20 metros de largo, ambos espacios pueden 
interceptarse, tal como se indica en el siguiente plano. 

b. Si se considera una caseta de inodoro accesible dentro de los baños públicos de hombres 
y mujeres, el interior de la caseta debe contar con las dimensiones interiores y puerta 
antes señalada, así como la puerta exterior del baño colectivo.  

2. Deberá contar con una barra fija de apoyo afianzada en el muro lateral del WC y una barra 
retráctil en el costado contrario, como se indica en la fotografía siguiente. Ambas barras serán 
de acero inoxidable. 

3. El lavamanos deberá contar con una llave de agua monomando metálica y considerará agua 
fría y caliente  

• El artefacto debe estar libre de pedestal faldón, mueble o cualquier elemento que lo 
conecte con el piso. 

4. El baño deberá contar con dispensador de jabón, dispensador de papel toilette o porta rollo, 
dispensador de toallas de papel, en un mismo modelo, estilo y material todos a una altura 
máxima de 1.20 metros; espejo desde la base del lavamanos hasta una altura de 2.10 metros 
fijo y sin inclinar; ganchos o perchas y repisa para ropa, un elemento aromatizador automático: 
mecánico o eléctrico. 


